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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 10 de enero de 2018, solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado GESTIÓN DE SEIS PUNTOS DE SERVICIO 
DE BIBLIOTECA EN EL METRO DE MADRID (BIBLIOMETRO): 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

4 ASCIDIRECT, S.A. 

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC),  se encuentra 
incompleto, al no estar cumplimentadas las preguntas correspondiente a 
la parte III “Motivos de exclusión” de dicho documento, tal como se indica 
en el Anexo V al PCAP “FORMULARIO NORMALIZADO DEL 
DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN Y 
ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN”. 

6 

UTE LTM SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS, S.L. 
E INFOBIBLIOTECAS 
S.L. 

- - No presenta documento justificativo de constitución, en tiempo y forma,  
de la  garantía provisional realizada conjunta y solidariamente por las 
empresas que conforman la UTE.  

- - Respecto a la empresa LTM SERVICIOS BIBLIOTECARIOS, S.L.: 
-   . No presenta declaración de minusválidos firmado por el representante 

de la empresa, según modelo VII al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

- - Respecto a la empresa INFOBIBLIOTECAS, S.L.: 
. El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) se encuentra 

incompleto al no estar cumplimentadas las preguntas correspondientes a 
la parte IV “Criterios de Selección”.”B: Solvencia  económica y financiera “ 
y “C: Capacidad técnica y profesional”. 

-    . No presenta declaración de minusválidos firmado por el representante 
de la empresa, según modelo VII al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 

7 
NEW TECHNOLOGIES 
GLOBAL SYSTEMS S.L 

No presenta documento justificativo de constitución de garantía 
provisional, realizada en tiempo y forma 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 
día 15 de enero de 2018,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 
Contratación, calle Carretas 4, 1ª planta  

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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